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11503contrato qua tengan cODcertado con la &apr••a. ..lvo loa dispua.to
an al Artieulo 7 del praaenta \:=.an10.

OCTAVA. OVIno.- IALPI¡.L I.P.C:~ ,IKAL lItO 1.991

1. Si al I •••C. experi..ntara al t.~inar,1.991 un lDcr•••nto
auperior al 7_••• 1'••1••1" autoaitic..enta la .... ..larial, en
la cuantía en qua aupera dicbo porcentaje, con afacto ratroactiYO
al 1 de Bnero da 1."1~

a. 11 pago •• r.alts* dantro .4. 108 dos ..... siguient.. • la
facha en qua_s. conozca oticl.~nt. al I.I.C. de 1.991.

(tu&4&0. pendiente. 4. DiI9Ociaci6n loa ta.._ da ayuda. para
••tudios 7 pr'ataaoa a loa trabajador•••

Satoa e.aá. aer'n nagociactadoa durante 1.992.

RESOLUCION de 6 de moyo de 1991. dé la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en .
el Registro )' publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del texto dL'! Convenio ColectüYJ de la Empresa «!Je'man~
dad FarmoduJica del Mediterrdneo. S.C.R.L.»..

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa -«H~~nciad
Farmacéutiea del Mediterráneo, S.C.R.L», que fue snscrito con fecha 15
de abril de 1991, de nna parte, por miembros del Comité de Empresa
y Delegados de Penonal, de la eilada Sociedad Cooperativa, en
rep~taeióndel colectivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección
de la Empresa. en representación de la misma, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real DeeretolO40/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
CQmisión negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».,
Madrid, 6 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova

Garrido. .
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CONVENIO COLECTIvo º"~

CAPITULO 1.

APLICACIOM

Artisulo L=~ TEP.RITQRtAL.- ¡;r

"
La requlaclón de la. condiciones de trabajo establecl~l1S~ en

el presente COnvenio COlectivo ser. 4e apllcac16n en los centros
de trabajo que HEFAKE tiene abiert04i o pueda abr Ir durante la
vigencla 4el _iSfto.

Articulo L= MmlI:Q PERSONAL.

11502 RESOLUCION de 6 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 3.072 la gafa de mOntura tipo universal para-
protección contra impactos, marca «Sof1'af», modelo Grafit
Granyt O. importada de Francia y presentada por la
Empresa «Baco", Sociedad Anónima». de Torrejón de
Ardoz (Madrid).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Horriologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos,. marca «Sofraf». modelo Grafit Granyt O, I?resen
tada por la Empresa «Bacou. Sociedad Anónima», con domiCIlio en
Torrejón de Ardoz (Madrid), calle Torrejón. número- 7, que la importa
de Francia, donde es fabricada por la firma Sofraf; como gafa de
montura tipo universal para protección contra imIpaetos. clasificándose
como de clase D por la resistencia' de sus oculares frente a impactos y
por su prote«ión adicional· como· 989. '-

Segundo.-eada gafa de protección de dichos modelo. marea. clasifi.;.
cación de sus oculares frente a impactOs y protección adicional, nevará
marcada de forma pe-rmanentc en cada uno de sus oculares la letra D.
y en una de sus patillas de sqjeción, marcada de fonna indeleble. la
siguiente inscripeión: «M.T.-Horno!. 3.0n.-6-2-1 99 I.-Sofraf/Grafit
Granyt 0/989».

Lo que se hace püblico Para teneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la' Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·16 de «Gafas de"montura tipo'universal
para protección contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
Junio de 1978 (<<Boletín Oftcial del Estado» deI7 de agosto).

Madrid, 6 de febrero de 1991.-EI Director general, Francisco José
González de Lena. .

La re9ulaclon de las condiciones de trabajo qu~~e contienen
en este Convenio COlectivo ser~ de aplicación a las relaciones
laborales establecidas entre HEFAKE y el personal vinculado a
.sta aedl~nte contrato de trabajo.

Quedan excluidas de la aplicaci6n de.este COnvenio Colectivo
las relaCiones de prestacIones personales que se estableZCan
entre HEFAKE T aquellas personas en quienas concurra o concurre
la cualidad de soclos cooper4dores de la Misma. I9ualment~ la~

contra$das por HEFAHE con personas dedicadas al ejercicio libre
de su profes16n. .

Queda eXCluido de la apllcaci6n de e~te Convenio el carqo de
Director General. coao personal de alta direcc16n 4U)eto al R.O.
1.3e2l1.~. 40 1 4e A9ostO.

El periodo de v!g~ncia de este convenio colectivO será de
dos aftoso conttldOs de~de elIde i:nerode 1.991 nasta el 31 de
Oicl_bre de 1.992. Independientemente de la techa de su
pUblicación en el" Bol«tift Oflclal del Estado.

El presente Convenio ColectIVO !le procroqari. tácitamente de
aheen aNo ti no ser que cualquiera de las pactes negocIadoras. en
la representaci6n que ostentan cOMUnlq~e su revisión ~ re~~ucJón

&, .la otrtl parte por escrito con d.o:I; Ileses 4e antelac16n~c&'.;:la
tecba de su vencialento o 4el de cualquiera de su pr6rr09<ts;·

Ca50 de no ser denunciado' v¡lid'aMente. lc.:'S concepto.s
retrlbuttvos serán incrementados en el mismo porcentaje que haya
experiaentado ~l indlce.de precios al consumo facilItado por el
I~itut~ Nacional de EstadistIca del afta in.~iato anterior.

ArncuIo ~ VINCtJLACjON A. ~ TOTALIDAD.

El presente Conven(~ se consIdera co=o una unidad lnteqrada
por todo ~U· art tculado y tablas anexas. caso de nulIdad o
lnapltcabtlidad de alqunade sus parte~ o art~culos. afectar~ a
la total tdad del COnvento.
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